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ACUERDO D E CONCEJO MUNICIPAL N' IO5 .2024-MDMM

Mariano Melgar, 25 SEP 2024

El Alcalde de la Mun¡c¡palidad Distrital de Mariano Melgar

POR CUANTO:

El Concejo l\ilunicipal de la lvlunicipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de fecha
l0 de septiembre de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala Arenas,
trató: el D¡ctamen Legal N"312-2024/OGAJ-MDMM.

VISTO:

Los exped¡entes admin¡strat¡vos N'13521-2024 confecha 09.08.2024 y N'14026-2024 con fecha
20.08.?024 presentado por la Asociación Granja Taller y Vivienda San Franc¡sco de Asís Cono
Este ¡,4ariano l/lelgar, lnforme N'0'12-2024-FHLC-GDTI-MD¡/l\, con fecha 20.08.2024 del
As¡stente Técnico de la Subgerencia de Mantenimiento Vial e infraestructura, lnforme N'410-
2024-OGPyP-MD¡,41\¡ con fecha 28.08.2024 de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, Dictamen Legal N"312-2024-0GAJ con fecha 05.09.2024 de la Oficina General de
Asesoría Juríd¡ca;

CONSIDERANDO:

Que, el anículo 41" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por la
Ley N' 31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano
de gob¡erno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma ¡nstitucional
(.. . );

Que, conforme señala el artículo 39'de la precitada norma: "Los concejos munic¡pales ejercen
sus funclones de gob¡erno med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos
adnin¡strativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través cle resoluc¡oues
cle concejo" ,

Que, el artículo 79' de la Ley N"27972 menciona como funciones específcas de las
municipalidades: 3.5. Reconocer los asentamientos humanos y promover su desarrollo y
Formalización. Así mismo, en el numeral 4.1 "Ejecutar directamente o proveer la ejecución de las
obrás de infraestructura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la
vida del vecindario, la producción, el comercio, el transpoñe y la comunicación en el distrito, tales
como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales
comunales, y obras similares, en coordinación con la municipalidad provinc¡al respect¡va",

' 
Que, el artículo 55" de la Ley Orgánica de N¡un¡c¡pal¡dades señala: "Los b¡enes, rentas y

derechos de cada mun¡c¡palidad const¡tuyen su patr¡mon¡o. El patinonio mun¡c¡pal se adm¡nistra
por cada munic¡pal¡dad en forma autónoma, con las garantias y responsab¡l¡dades de ley. Los
b¡enes de domín¡o público de las mun¡cípalidades son ¡nal¡enables e itnprescript¡bles. Todo acto
de dispos¡c¡ón o de garuntía sobre el patr¡monio nun¡c¡pal debe ser de conoc¡m¡ento públ¡co";

Que, con arreglo al numeral 9 del Artículo 9'de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades,
corresponde al concejo mun¡c¡pal: "Crear. mod¡ficar, supim¡r o exonerar de contr¡buc¡ones, tasas,
arb¡trios, l¡cencias y derechos conforme a ley":
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Que, los Artículos 194" y 195" de la Constitución Política del Perú, modifcados por las Leyes
N' 27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipal¡dades provinciales y
distritales son órganos de gobierno local, con autonomia política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, en concordanc¡a con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley
N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades y mod¡ficator¡as. La autonomia que la Const¡tución
Polít¡ca del Peru establece para las mun¡cipal¡dades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento juridico,
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Oue, al respecto medianle expedientes administrativos N'1352.1-2024 y N"14026-2024, la
Asociación Granja Taller y Viv¡enda San Francisco de Asís Cono Este Mariano Melgar, sol¡cita
maqu¡naria con la finalidad de hacer trabajos de nivelación en campo deportivo y la asociación
por 40 horas asumiendo el gasto dél cómbustible y pago del operador de la maquinaria;

Que, mediante lnforme N'12-2024-FHLC-GDTI-I\¡ DMM el As¡stente Técn¡co de la
Subgerenc¡a de Manten¡miento Vial e infraestructura informa que, de la rev¡sión respectiva, se
constató las áreas de ¡ntervenc¡ón av. El sol, calle Huánuco y calle San martin é instalac¡ones
deportivas donde tendrá que ejecutarse un mov¡miento de tierra, por Io que concluye por la
procedencia de la sol¡citud indicando que el Tractor sobre Oruga 180-240-HP se encuentra
operat¡vo y con disponibilidad;

Que, mediante lnforme N'410-202a-OGPyP-MDMM, la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto concluye que, de acuerdo a lo establecido en TUSNE (Texto Único de Servicios No
Exclus¡vos) la tarifa del fractor sobre Oruga 180-240-HP es de S/. 250.00 la hora, haciendo un
total de exoneración por las 40 horas de Si. 10,000.00 (DIEZ l\4lL CON 00/100 SOLES)|

t,

Que, mediante Dictamen Legal N'312-2024/OGAJ-N¡ DN¡ lvl, la Oficina General de Asesoría
Jurídica concluye por la procedencia de la solicitud formulada por Ia Asociación Granja Taller y
Vivienda San Francisco de Asis Cono Este Mariano lvlelgar, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por laLey N" 27972 -
Ley Orgánica de lMunicipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ord¡naria de fecha '10 de
septiembre del 2024 aTobado pot UNANIMIDAD arribó a lo siguiente:

SE ACORDó:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la éxonerac¡ón de pago por concepto de uso de la
maqu¡nar¡a TRACTOR SOBRE ORUGA 180-240 HP, MODELO 850J, MARCA: JHON DEERE
por.40 horas a favor de la AsoclAclóN GRANJA TALLER Y VIVIENDA SAN FRANCISCO DE
ASIS CONO ESÍE MARIANO MELGAR con la finalidad que pueda ejecutar trabajos de
nivelación en av. El Sol, calle Huánuco y calle San Martin ubicadas en la asociación.

ARTI SEGUN - ESTABLECER, que la Asociac¡ón Gran¡a Táller y V¡vienda San
Francisco de Asís Cono Este Mar¡ano Melgar se encargará de cubrir los gasto del combustible
necesarjo para el func¡onamiento de la maquinaria y pago al operador.

, a la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura y

demás Unidades Orgánicas, según sean sus competencias, para que efectúen las acciones
pertinentes y contundentes al cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGA R, a la Of¡c¡na General de Atenc¡ón al C¡udadano y Gestión
Documentaria la notif¡cación de la presente, a la Of¡cina de l\¡odern¡zación y Tecnologías de
lnformación y Comunicación la pub,icación en el PORTAL WEB de la [¡unic¡palidad Distrital de
lvlariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión
correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚ LASE.
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR
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